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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal 

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Antonio Fraile García 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

19 de diciembre de 2006 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

19 de diciembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Asuntos Indígenas 

 

II.- SINOPSIS.  

Obligar a los jueces y tribunales a tomar en cuenta los sistemas normativos indígenas. Establecer que tratándose de procedimientos en 
los que intervengan indígenas en calidad de activos de un delito menor, los jueces y tribunales aplicarán las disposiciones establecidas 
en el Código Penal Federal, homologándolas con los sistemas normativos indígenas.  

 
 
 

 
No. Expediente: 0224-1PO1-06 



 2

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXI, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Precisar en el artículo primero de instrucción, de conformidad con las reglas de técnica legislativa, si se trata de adiciones o 

reformas a dichos artículos.  
 Por regla de técnica legislativa, señalar con puntos suspensivos el párrafo segundo del artículo 51, en caso de que éste no se 

modifique; así como la totalidad de las fracciones que integran el artículo 52 y cuyo texto subsiste. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
Artículo 51.- Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y 
tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, 
teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 
peculiares del delincuente; particularmente cuando se trate de 
indígenas se considerarán los usos y costumbres de  los pueblos y 
comunidades a los que pertenezcan. 
 
 
 
 
 
 
 

 
En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64-Bis y 
65 y en cualesquiera otros en que este Código disponga penas en 
proporción a las previstas para el delito intencional consumado, la 
punibilidad aplicable es, para todos los efectos legales, la que 
resulte de la elevación o disminución, según corresponda, de los 
términos mínimo y máximo de la pena prevista para aquél. Cuando 
se trate de prisión, la pena mínima nunca será menor de tres días. 

Iniciativa con proyecto de decreto 

Articulo Primero. Se adicionan los artículos 51 y 52 del Código 
Penal Federal para quedar como sigue.  

Artículo 51. Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y 
tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, 
teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 
peculiares del delincuente; particularmente cuando se trate de 
indígenas se considerarán los usos y costumbres, así como los 
sistemas normativos indígenas de los pueblos y comunidades a 
los que pertenezcan, entendiendo por sistemas normativos 
indígenas como el conjunto de normas jurídicas orales o 
escritas de carácter consuetudinario, mediante las cuales la 
autoridad indígena regula la convivencia, la prevención y 
solución de conflictos internos; la definición de derechos y 
obligaciones; el uso y aprovechamiento de espacios comunes; 
así como la tipificación y aplicación de las sanciones.  
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Artículo 52.- El juez fijará las penas y medidas de seguridad que 
estime justas y procedentes dentro de los límites señalados para 
cada delito, con base en la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

 
I a IV. ... 
 
V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las 
condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los motivos 
que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado 
perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se tomarán en 
cuenta, además, sus usos y costumbres; 

 
VI.- y VII. … 
 

 

Artículo 52. Al dictar sentencia el juez tomará en cuenta:  

 
 
 
I. a IV. ...  

V. La edad, la educación, las costumbres, las condiciones sociales 
y económicas del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron 
o determinaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a 
algún pueblo o comunidad indígena, se tomará en cuenta, 
además, sus usos y costumbres, así como los sistemas 
normativos indígenas. 

 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 51 Bis al Código 
Penal Federal para quedar como sigue.  

51 Bis. Tratándose de procedimientos en los que intervenga 
algún hombre o mujer indígena en calidad de activo de un 
delito menor, los jueces y tribunales aplicarán las 
disposiciones de este código, homologándolas con los sistemas 
normativos indígenas, siempre que no contravengan la 
Constitución General de la República, los derechos humanos 
y de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
mujeres.  
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Para ello, los jueces y tribunales se basarán en la información 
que en diligencia formal le proporcione la autoridad 
comunitaria del pueblo o comunidad indígena 
correspondiente; buscando en todo caso la apropiada 
articulación de dichas normas.  

 

  

Transitorios 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MGMS 
 
 
 
 
 
 
 


